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Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00066 00 

ACCIONANTE:       FLOR ESPERANZA CORTÉS SUÁREZ                 

ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR OCCIDENTE E.S.E. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Revisado el expediente, se tiene que el pasado 9 de noviembre se realizó la 

audiencia inicial de ley, dentro de la cual se fijó como fecha para la realización de la 

AUDIENCIA DE PRUEBAS el 31 DE MARZO DE 2021, A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.), percatándose el Despacho, que esa fecha se encuentra 

dentro de la vacancia judicial por corresponder a la Semana Santa. 

 

Por lo anterior, se debe reprogramar la mencionada audiencia, la cual se celebrará 

el MIÉRCOLES VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A 

LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Por la Secretaría del Juzgado, se les 

informará a las partes el link por el cual se realizará la citada audiencia.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ 

notifico a las partes la providencia anterior hoy 

_____________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

 



 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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